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“2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
                 
 
              Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 
                 Número 1032, jueves 26 de enero de 2023  
 
 

Fiscalía General de Justicia. Acuerdo FGJCDMX/01/2023 por el que se dan a 
conocer los días inhábiles y la suspensión de plazos y términos para los trámites 
y solicitudes en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales ante 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, correspondientes al año 
2023 y enero de 2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 72. 
 
Acuerdo FGJCDMX/01/2023 por el que, para efectos de recepción, registro, trámite, 
resolución y notificación de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública y de Acceso, 
Rectificación, Cancelación u Oposición de Datos Personales, así como la recepción, 
substanciación, resolución y seguimiento de los medios de impugnación competencia de 
las Unidades de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
del Instituto de Formación Profesional y Estudios Superiores, así como del Fondo de Apoyo 
a la Procuración de Justicia (FAPJUS), se consideran como inhábiles los días sábados y 
domingos, así como los siguientes: 06 de febrero; 20 de marzo; 03, 04, 05, 06 y 07 de 
abril; 01 y 05 de mayo; 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de julio; 02 y 20 de 
noviembre; 25, 26, 27, 28 y 29 de diciembre de 2023; y 01, 02, 03, 04, 05, 08 y 09 de 
enero de 2024. 
 
De igual forma, serán inhábiles los días que, por causa de fuerza mayor, caso fortuito o 
interés general, así sean declarados por la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

 
 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 

Datos de localización en la versión impresa: Página 87 y 91. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 3; se reforma la fracción IX 
del artículo 32; se reforman las fracciones II y XVII (segunda) para quedar como fracción 
XVII del artículo 66; se adiciona una fracción XI al artículo 72, todos de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México. Se reforma la fracción XV del artículo 7; se reforma 
el artículo 87; se adiciona un párrafo tercero al artículo 120; se reforma el párrafo segundo 
y se adiciona un párrafo tercero al artículo 126; se reforman las fracciones I, II, y IV del 
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artículo 140; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 191; se derogan los párrafos 
segundo y tercero del artículo 194; se reforma el párrafo primero y la fracción V del artículo 
306; se reforma el artículo 337; se reforma el párrafo tercero del artículo 338; se reforman 
los párrafos primero y tercero del artículo 339; se reforma el párrafo tercero del artículo 
452, todos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Asimismo, se reforman los artículos 260 y 262 de dicho Reglamento. 
 
El presente Decreto entrará en vigor, al momento de su aprobación por el Pleno del 
Congreso de la Ciudad de México. 

 
 


